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ACALDIA

MUNICIPALIDADDISTRITAL DE EL ALTO
CREAD0 CON DECRETO LEY N12217 DEL 17 DEMARZO DE 1955

PRIMER PUEBLO PRODUCTOR DE PETROLEO EN EL NORTE DEL PERÚ
1955-2025

-ASODE LA RECUPERACIÓNYCONSOLIDACIÓNDELA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNDE ALCALD�A N° 108-04-2025-MDEA-A
Municipaiidad Distrital E! Altc

El Alto, Veintiunode Abril de Dos Mil Veinticinco.-

RF: �BIDO

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALTO: Z1ABR 2025

HORA: 10:2�
VISTOS:INFORME N° 141-04-2025-MDEA-GPP, de fecha 14 de abril de oAgerencia devaI1CA

Planeamientoy Presupuesto; INFORME N°141-04-2025-MDEA-GAJ, de fecha21 de abril de2025:

la Gerencia de Asesoria Juridica: referente: APROBAR, el CONFORMACION DEL EQUIPO
TECNICO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVo.

CONSIDERANDO:

Que, la Constituciön Politica del Perú. en su Articulo 194° modificadapor la Ley N°30305, Ley de

Reforna Constitucional. concordanlecon el Articulo lI del Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de ntonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. precisandoque esta autonomía radica

en la faculiad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con snjeción al

prdenamiento juridico".

Que, la Constitución Política del Perú, en los artículos 195°, 197º y 199°, señala que las

municipalidades promueven: El desarrollo de la economia local, la prestación de los servicios

püblicosy la particjpuc ión vecinal; asimismo formulan sus presupuestoscon la particijpación de la

poblaciony rinden cuemas de su ejecución anualmente,bajoresponsabilidad, conforme a Ley.De la

mismaforina, la Ley N°27972, Ley Orgánicade Municipalidades, estahlece que los gobiernoslocales

se rigen por preSupuestos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se

formulan y ejecutan en concordancia con sus planes de desarrollo local concertados.

Que, ei artículo 1° de la Ley N° 28056, Ley Marco del PresupuestoParticipativo. define alproceso

comoun mecanismo de asignación eyuitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos

públicos, qe fortalece as relaciones Estado - Sociedad Ciril;: para ello, os gobiernos locales

prommueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus

presupuestos, así como la vigilancia yfiscalización de la gestión de los recursos piblicos.

Que,cl articulo 8° de la citada nonma, señala que los Gobienos Regionales y Locales, para efectos

del proceso de programación participativa del presupuesto, toman como base, de acuerdoasu ámbito
territorial, el Plan deDesarrollo Concertadosegún corresponda,los cuales constinyen instrumentos

orientadores de imversión, asignación y ejecución de los recursos, asicomo de la gestión individual y
colectiva, tunto de las organizaciones sociales como de los organismos e instituciones piblicaso
privadas promotoras deldesarrollo.

Que,el Instructivo N° 001-2010-EF/76.01.Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en

Resultados, aprobado por Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, determina las fases del

proceso del presupuesto participativo: siendo éstas: Preparación. concertación, coordinacióncon otros

niveles de gobiernoyformalizaciòn.

Que,la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de Informe de vistos, haciendo uso de sus
facultades, presenta la propuesta de conformación del Equipo Técnico Municipal de las actividades

del proceso del Presupuesto Participativo 2026, que cuenta con el INFORME N° 141-04-2025

MDEA-GAJ, de fecha 21 de abril de 2025, que contiene la opinión procedente de la Gerenciade
Asesoria Juridica.

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad a lo antes expuesto, estando a loacordado

y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6)articulo 20°de la Ley Orgánica de Municipalidades

N27972;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO I-APROBAR la confomación del Equipo Técnico Munic ipal encargado de la

conducciön del procesode Presupuesto Participativo 2026, el mismo que esti integrado por:

•Gerente dePlaneamiento y Presapuesto:quien lo presidirá.

-Gerente deDesarrolo Urbano: en calidad devicepresidente.

•Responsable de la Oficinade Programación Multianual de Inversiones:en calidad de miembro.

•Subgerente deUnidad Formuladora deProyectos:en calidad de miembro.

•Subgerente de Participación Vecinal:en calidad de miembro.

ARTICULO 2.- ENCÁRGUESE a la GerenciaMunicipal,Gerentede Planeamientoy Presupesto,

Gerente de Desarrollo Urbano,y en calidad de miembros la Oficina de Programación Multianual de

Inversiones, Subgerentede Unidad Formuladora de Proyectos y Subgerentede Participación Vecinal,

elcumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO 3.- CUMPLA, la Unidad de Informática, en realizar la publicación de la presente

Resoución de Alcaldia en el portal webde la Municipalidad Distrital de El Alto.

REG�STRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.


